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DESCRIPCIÓN

El plan de manejo de un área protegida
constituye su marco regulatorio, destinado a
resguardar su patrimonio natural.

Las Áreas de Conservación de Múltiples Usos
(ACMU) constituyen una de las seis categorías de
áreas protegidas.

Dada la naturaleza de esta área particular, su
administración será asumida por el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas a partir del
lunes 2 de febrero de 2026, fecha en que este
nuevo organismo iniciará su operación.

CONTENIDO PRINCIPAL

El 14 de enero de 2026 se publicó en el Diario Oficial la propuesta de plan
de manejo del Área de Conservación de Múltiples Usos (ACMU) de
Tortel, ubicada en la Región de Aysén, a fin de someterla a consulta
pública.

IMPLICANCIAS RELEVANTES

1. Las ACMU son áreas protegidas cuyo objetivo es asegurar el uso sustentable de recursos
naturales y los servicios ecosistémicos, a través de un manejo integrado del área.

2. En coherencia con lo anterior, en ellas se pueden desarrollar distintas actividades de
uso sustentable, siempre que no pongan en riesgo los servicios ecosistémicos que esta
provee.

3. El uso sustentable se define como la utilización de los componentes de la biodiversidad
de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la
diversidad biológica, con lo cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las
necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.

4. El plan de manejo es el instrumento que debe definir, entre otras cosas, la zonificación y
las actividades permitidas o compatibles y prohibidas o incompatibles al interior del
área, en conformidad con su categoría.

5. Todo proyecto o actividad que se pretenda desarrollar dentro de los límites de un área
protegida, deberá respetar la categoría y el objeto de protección del área y ser
compatible con su plan de manejo.

Ley SBAP – Consulta pública:

Plan de manejo del Área de Conservación de Múltiples Usos 

(ACMU) de Tortel

OPORTUNIDADES

Hasta el 16 de febrero de 2026 cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones fundadas a la
propuesta de plan de manejo: https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal/consulta/219.
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